
ENTRETENIMIENTO DEL PACIFICO S.A. ENTREPASA 
RUC.:0992447524001 
AV. 9 DE OCTUBRE 4729 Y BOYACA 
TELFS.:2322555 

Guayaquil, 05 de Octubre del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

Ciudad.- 
A 

De mis consideraciones: 

Yo, GAD CZARNINSKI SHEFI portador de la cédula de identidad No.0910760701, en calidad de Gerente 

General de la Compañía ENTRETENIMIENTO DEL PACIFICO S.A. ENTREPASA, con RUC 0992447524001, 
autorizo Al Sr. JULIO CESAR VILLEGAS ROMERO con cédula de identidad No. 0927583427, para que 
realice la entrega de Formulario de Actualización de datos y solicitud de clave de la compañía que 
represento, : 

    

    

Por lo antes mencionado, me despido de ub 

Atentam 

GAD/(ZARNINSKI SHEFI 
REPRESENTANTE LEGAL 

ABOGADO CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Ountón Guayaquil, de 

acuerdo al Art. 18, numeral 3, de la Ley Notarial, Doy fe:Que ha comparecido a estlespacho el señor 
don GAD CZARNINSKI SHEFI, portador de la Cédula de Ciudadanía Número 09X0760701; quien 
suscribió el documento que antecede; siendo sus firma y Túbrica las mismas que usa en fydos sus actos 
y contratos.- Guayaquil, cinco de Octubre del año dos milldoce.—————Au_umuon———or ce 

  

Ab. Cesario L. Condo Chil 

    
 



CORPORACIÓN 
9 de Octubre 729 
Teléfonos: 2322000 - 2322555 

EL ROSADO S.A. o Fox (593)-4- 2328196 
(593) - 4 - 2382465 

P.O. Box: No. 534 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Octubre 5 del 2012 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo.Gad Czarninski Shefi, con cédula de ciudadanía 0910760701, en calidad de 

ICEPRESTUENTE de CORPORACIÓN EL ROSADO S.A. con RUC «$ 

0990004196001 declaro que he cedido de forma gratuita el uso de mi inmueble ubicado en 

Guayaquil, a ENTRETENIMIENTO DEL PACIFICO S.A. ENTREPASA, para que pueda 

ejercer su actividad económica, 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 

Copia legible de mi cédula de identidad, y 

Original y copia de planilla de gexyicio básico actualizada. 

    
  

Agradeciéndole por la atención prindada 

de la 

contratos.- Guayaquil, cinco de Octubre del año dos mil do 

[ 
Ab, Cesario L. Condo Chiriboga 

Notario 5to. del Cantón 
Guayaquíi 

 


